RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000535 , E. 2790/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio  suscrito con la Intendencia de Rocha; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de febrero de 2013 acordó no formular observaciones al Convenio proyectado, y que una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención de la suma de      $ 2:000.000,  previo control de su imputación a Grupo adecuado;

2) que en esa instancia, se afectó la suma de              $ 1:200.000 por Documento de Afectación Nº 000831 de 18.12.12, Programa 380, Proyecto 746, Obj. Gasto 514 “A Gobiernos Departamentales”, correspondiente a la entrega inicial una vez intervenido el Convenio por este Tribunal;
3) que con fecha 06 de marzo de 2013 se cambió la financiación del gasto de $ 2:000.000 por Documento de Afectación Nº 000215, Programa 380, Proyecto 742, Obj. Gasto 514 “A Gobiernos Departamentales”;                             
4) que la Contadora Auditora en el MVOTMA con fecha 20 de mayo de 2013 informa que corresponde remitir a este Tribunal las actuaciones ante el cambio de financiamiento;
5) que la División Financiero Contable del MVOTMA informa con fecha 08.05.13 que la modificación de financiación al Proyecto 742, es el cambio de año de ejecución del crédito, que se había agotado los créditos del Proyecto 746 del año 2013;

CONSIDERANDO: que se remiten las presentes actuaciones a los efectos de tomar conocimiento del cambio de financiamiento del Proyecto 746 al Proyecto 742, en mérito que se sometió la intervención del gasto a la Contadora Auditora con una nueva imputación con cambio de financiamiento;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la intervención del gasto de $ 1:200.000 afectado al Programa 380, Proyecto 746, Obj. Gasto 514 “A Gobiernos Departamentales” indicada en el documento de afectación Nº 000831;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  la intervención del gasto de            $ 2:000.000 afectado al Programa 380, Proyecto 742, Obj. Gasto 514 “A Gobiernos Departamentales”, indicada en el Documento de Afectación       Nº 000215, así como las eventuales reprogramaciones que se realicen por el presente Convenio, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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